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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica; NORUEGA 

2. Organismo responsable: Organismo Noruego de Control de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Materiales y objetos relacionados con productos 
alimenticios 

5. Titulo y número de páginas del documento notificado: Proyecto de reglamento sobre 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto con productos alimenticios 
(disponible en noruego, 8 páginas) 

6. Descripción del contenido: El reglamento estipula las normas de calidad de los 
materiales y objetos destinados a entrar en contacto, y que están ya en contacto, 
con productos alimenticios, incluida el agua potable. Se introduce un símbolo que 
puede utilizarse en lugar de las palabras "sólo para alimentos". En lo que se 
refiere a los materiales plásticos, el reglamento establece un limite de migración 
global de 10 mg/dm2 de superficie. En el anexo 1 se establecen limites de migra
ción específicos para los monómeros y otras sustancias de partida enumeradas. El 
reglamento define el nivel máximo de monómeros de cloruro de vinilo autorizado en 
los materiales y objetos fabricados a partir de polímeros y copolimeros de cloruro 
de vinilo, asi como las normas especificas aplicables a las películas celulósicas 
regeneradas. En el anexo 2 se enumeran las sustancias cuyo uso está autorizado, 
dentro de ciertos limites, para la fabricación de películas celulósicas 
regeneradas. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del consumidor 
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8. Documentos pertinentes: Directivas del Consejo 89/109/CEE, con enmiendas, 
90/128/CEE, referida a 85/572/CEE, 82/711/CEE y 90/128/CEE, anexo 1, 78/142/CEE, 
referida a 80/766/CEE, 81/432/CEE y 78/142/CEE, anexo 2, 83/229/CEE, 86/388/CEE 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Cuando entre en vigor el 
Acuerdo sobre el EEE 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1Q de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


